
QUÉ HACERQUÉ HACER
CUANDO LACUANDO LA

POLICÍA O UNPOLICÍA O UN
OFICIAL DEOFICIAL DE

INMIGRACIÓN YINMIGRACIÓN Y
ADUANAS TOCANADUANAS TOCAN

A SU PUERTA.A SU PUERTA.    



Un oficial de inmigración y aduanas (ICE) toque la
puerta de su casa, puede ser una experiencia
aterradora cuando usted es un inmigrante. Como
inmigrante, todavía tienes derechos en este tipo de
situación. Recuerde, tiene derecho a permanecer en
silencio. No es necesario que responda verbalmente
ninguna pregunta sobre su estado de ciudadanía
estadounidense o su estado migratorio.

Ejemplo de una orden de ICE
 No es una orden judicial 

No abra la puerta

Ejemplo de un tribunal emitido 
Orden de arresto

Por favor, contáctenos al 630-491-6059 si usted o un ser querido necesita ayuda con
inmigración o defensa criminal.



Pregunte al oficial si tiene una orden firmada por un
juez. Si dicen que sí, pídales que lo deslicen debajo de
la puerta o lo acerquen a una ventana para que pueda
inspeccionarlo. Una orden de arresto válida está
firmada por un juez e incluirá el nombre del tribunal.

USE ESTOS 5 PASOSUSE ESTOS 5 PASOS
PARA PROTEGERSEPARA PROTEGERSE

Pregúntele a la persona si es agente de inmigración y
para qué están ahí.

Pídale al agente u oficial que le muestre una placa o
identificación a través de la ventana.

No abra su puerta a menos que ICE le muestre una
orden judicial de registro o arresto nombrando a una
persona en su residencia y/o áreas a ser registradas en
su dirección. Si no presentan una orden judicial,
mantenga la puerta cerrada. Estado: “No doy mi
consentimiento para su entrada”.

Si los agentes entran por la fuerza, no se resista. Si
desea ejercer sus derechos, indique: “No consiento su
entrada ni su registro en este local. Estoy ejerciendo
mi derecho a guardar silencio. Deseo hablar con un
abogado lo antes posible”.
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Por favor, contáctenos alPor favor, contáctenos al
630-491-6059 si usted630-491-6059 si usted    oo
un ser querido necesitaun ser querido necesita
ayuda con inmigración oayuda con inmigración o
defensa penal.defensa penal.


